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Bogotá, D.C.;

Señores
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
Carrera 7 No. 10-40B. 
Correo E.: datrans@datransvilladelrosario.gov.co 
Bogotá D.C. 

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO-Traspaso a persona indeterminada.  
Radicado No. 20233031555372 del 27 de septiembre de 2023.

Respetado señor, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud  contenida  en  el  documento  con  radicado  No.  20233031555372  del  27  de
septiembre de 2023, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

«Con  el  fin  de  poder  solucionar  inconvenientes  continuos  que  se  han  presentado  con
ciudadanos  que son usuarios  del  Departamento Administrativo  de Tránsito  y  Transporte
sobre los  tramites  de persona indeterminada,  se requiere que se aclara  por  ustedes  el
siguiente
concepto:

¿Cuál es el paso a paso para revocar una revocatoria de persona indeterminada? Dado que
se requiere que el vehículo al cual se le revoco el trámite de persona indeterminada vuelva
a este estado. 

Se realiza la pregunta anterior, porque el usuario quien solicito el trámite desistió del mismo
después  de  haberse revocado  en  la  aplicación  HQ-  RUNT y  solicita  nuevamente  que  el
estado del vehículo sea persona indeterminada».

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio:
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“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean
sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco Normativo

En ese orden, en atención a lo expuesto y para dar respuesta a su petición se cita el
marco normativo aplicable al tema objeto de consulta, así:  

La Resolución 20223040045295 de 2022  “Por medio del  cual  se expide la Resolución
Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte.”, establece: 

“Artículo  5.3.3.1.  Objeto.  La  presente  sección  tiene  por  objeto  establecer  el
procedimiento especial para registrar ante un organismo de tránsito el traspaso de un
vehículo a persona indeterminada y regular el procedimiento para que los organismos
de tránsito procedan a realizar la suspensión del registro de aquellos vehículos que se
encuentren  registrados  con  la  inscripción  de  persona  indeterminada,  una  vez
cumplidos los requisitos establecidos en la presente sección.

Parágrafo. Se entiende por vehículo todo aparato montado sobre ruedas que permite el
transporte de personas, animales o cosas de un punto a otro por vía terrestre pública o
privada abierta  al  público,  incluido  remolque o  semirremolque,  maquinaria  rodante
autopropulsada agrícola, industrial, de minería y de construcción.

Artículo 5.3.3.2. Requisitos para la inscripción del traspaso de un vehículo a persona
indeterminada.  El  propietario  registrado  ante  el  organismo  de  tránsito  donde  se
encuentra  registrado  el  vehículo  será  quien  solicite  el  registro  o  la  inscripción  del
traspaso a persona indeterminada, quien puede actuar directamente o por medio de
apoderado, siempre y cuando se encuentre bajo las siguientes circunstancias:

a) Que se encuentre a paz y salvo por concepto de multas y obligaciones tributarias
que graven el vehículo.

b)  Que  demuestre,  cuando  menos  a  través  de  declaración,  que  han  transcurrido
mínimo tres (3) años desde el momento en que dejó de ser poseedor.
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En  el  evento  que  el  último  propietario  registrado  en  el  RUNT  haya  fallecido,  los
herederos  deberán  acreditar  en  la  declaración  de  que  trata  el  presente  literal,  el
término que el propietario dejó de ser poseedor, el cual, en caso de ser inferior a los
tres  (3)  años  requeridos,  deberá  acumularse  con  la  acreditación  por  parte  de  los
herederos  de  que  estos  no  han  tenido  la  posesión  del  mismo  durante  el  tiempo
restante para completar los tres (3) años.

c) Que no cuente con el contrato de compraventa, documento o declaración en el que
conste  la  transferencia  del  derecho  del  dominio  del  vehículo,  celebrado  con  las
exigencias de las normas civiles y/o mercantiles.

d) Que las circunstancias en que se encuentre, no se ajusten a ninguna de las causales
de cancelación de matrícula, previstas en el artículo 40 de la Ley 769 de 2002 o la
norma que la modifique, adicione o sustituya.

Parágrafo 1°. Cuando se trate de traspaso a persona indeterminada solicitada por una
entidad  de  derecho  público  no  se  exigirá  lo  dispuesto  en  los  literales  a)  y  b)  del
presente artículo.

Parágrafo  2°.  Cuando  se  trate  de  traspaso  a  persona  indeterminada  de  vehículos
registrados a nombre del Fondo de Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el
Crimen Organizado (FRISCO), Dirección Nacional de Estupefacientes y/o grupo medios
de  transporte  de  la  Dirección  Nacional  de  Estupefacientes  (DNE)  o  la  Sociedad  de
Activos Especiales (SAE) o quien haga sus veces,  sólo se exigirá lo dispuesto en el
literal d) del presente artículo, en cumplimiento del artículo 73 de la Ley 1955 de 2019,
artículo 93 la Ley 1708 de 2014 modificado por el artículo 24 de la Ley 1849 de 2017 y
artículo 2° de la Ley 1615 de 2013 modificada por el artículo 55 de la Ley 1849 de 2017
y el artículo 117 de la Ley 1943 de 2018”.

Desarrollo del Problema Jurídico

Para la inscripción de traspaso de un vehículo a persona indeterminada, el propietario
registrado ante el organismo de tránsito donde se encuentra registrado el vehículo será
quien solicite  el  registro o la  inscripción del  traspaso a persona indeterminada,  quien
puede actuar directamente o por medio de apoderado, siempre y cuando se encuentre
bajo las siguientes circunstancias: 

 
a) Que se encuentre a paz y salvo por concepto de multas y obligaciones tributarias que
graven el vehículo.

 
b) Que demuestre, cuando menos a través de declaración, que han transcurrido mínimo
tres (3) años desde el momento en que dejó de ser poseedor.
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En el evento que el último propietario registrado en el RUNT haya fallecido, los herederos
deberán acreditar en la declaración de que trata el presente literal,  el término que el
propietario  dejó  de ser  poseedor,  el  cual,  en caso de ser  inferior  a  los  tres  (3)  años
requeridos,  deberá acumularse con la acreditación por parte de los herederos de que
estos no han tenido la posesión del mismo durante el tiempo restante para completar los
tres (3) años.

 
c) Que no cuente con el contrato de compraventa, documento o declaración en el que
conste la transferencia del derecho del dominio del vehículo, celebrado con las exigencias
de las normas civiles y/o mercantiles.

 
d) Que las circunstancias en que se encuentre, no se ajusten a ninguna de las causales de
cancelación de matrícula, previstas en el artículo 40 de la Ley 769 de 2002 o la norma que
la modifique, adicione o sustituya.

 
De manera complementaria, para la inscripción del traspaso de un vehículo a persona
indeterminada, el interesado deberá presentar ante el organismo de tránsito donde se
encuentra registrado el vehículo, entre otros, los siguientes documentos:

 
1. Solicitud de trámite de traspaso mediante el Formulario de Solicitud de Trámites del
Registro Nacional Automotor,  diligenciado en su totalidad y suscrito por el  propietario
registrado ante el organismo de tránsito competente. En el campo de comprador, debe
hacerse la anotación: “Persona Indeterminada”.

 
2. Poder cuando el último propietario inscrito en el RUNT no actúe directamente.

 
3. Constancia de estar a paz y salvo en el pago de impuestos del vehículo, de los últimos
cinco  (5)  años,  salvo  que  goce  de alguna  exención  tributaria  y  demás  citados  en  el
artículo 5.3.3.3 de la Resolución 20223040045295 de 2022.

Conclusión 

En virtud de las normas parcialmente transcritas y lo expuesto, frente a su interrogante
elevados en su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

La  revocatoria  de  los  actos  administrativos,  procede  siempre  que  dé  alguna  de  las
causales establecidas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, sin embargo, será la
autoridad administrativa que lo expidió, en cada caso en particular, la que determine si se
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dan los presupuestos de derecho y de hecho para tal fin. 

Si se dieron los presupuestos de hecho y de derecho para revocar el acto administrativo
mediante  el  cual  se  autorizó  el  trámite  de  traspaso  de  un  vehículo  a  persona
indeterminada, una vez, el vehículo se encuentre nuevamente a nombre de la persona
que era el titular del derecho de dominio y que había realizado dicho trámite, si pretende
que el vehículo nuevamente este a nombre de persona indeterminada deberá realizar el
pluricitado trámite, cumpliendo los requisitos establecidos para tal fin.    

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo  y  en consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes.

Cordialmente.

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Pedro Nel Salinas Hernández – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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